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Quito, 13 de marzo de 2017 

Señor 

JUAN FRANCISCO ORTIZ AYALA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios de la compañía PERISHAIRPORT CIA LTDA. en sesión celebrada el día 
de hoy 13 de marzo del 2017, le designó como PRESIDENTE de la compañía, 

cargo que lo desempeñará por el período estatutario de dos años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente 

General. 

Las atribuciones que le corresponden constan en la escritura pública de 

constitución de la compañía PERISHAIRPORT CIA LTDA. otorgada el 31 de 
julio del 2007, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Sebastián 
Valdivieso Cueva debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

06 de agosto del 2007. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

. Atentamente, 

A 
Erika Fernanda Paredes Gaibor 

GERENTE GENERAL 

Razón de aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la 

compañía PERISHAIRPORT CIA LTDA. 

Quito, 13 de Marzo de 2017 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PERISHAIRPORT CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ORTIZ AYALA JUAN FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN: 1709403263. 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+t. 2281 DEL 06/08/2007 NOT. 24 DEL 31/07/2007.- SP | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ)DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA Ñ LA NORMATIVA VIGENTE.       

   

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUI 

cf HA YA ELIZABETH H conNReRÁS! OPEL (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

ISTRADOR MERCANJIÉO SE SANTO QUITO 
e, pa E 

RZO DE 2017     0031 sos MES DE 
E. 
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